
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/038/2020 

No. Folio INFOMEX: 00351620 
 

Asunto: Acuerdo de Negativa. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 23 DE MARZO 

DEL 2020.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante ACUERDO DE NEGATIVA; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía electrónica el día 

05 de marzo de 2020 a las 11:32 hrs., y se tuvo por recibida con fecha 05 de marzo de 2020, y registrada bajo el número de expediente 

HTE/CGTIPDP/SAIP/038/2020, en la que solicita lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“COPIA EN VERSION PUBLICA DE LOS SEGUROS DE TODAS LAS UNIDADES, DE TODOS LOS TRANSPORTISTAS QUE PRESTAN 
SUS SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR GRATUITO DENTRO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA EL AÑO 2020.”. 

(SIC).- - - - - - - - - - - - - - -  
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: “NINGUNO” - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
. 
. 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 21, 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
hago de su conocimiento que la información solicitada SE ACUERDA COMO NEGATIVA. 
 
SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO, presentó su solicitud de acceso a la información por la vía 
electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - -  
 
TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través 
de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 
considere que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el 
tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo 
señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-
TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA 
NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos 
y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los 
Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, 
observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - -  



DIRECCTO¡\, DE ADI,4 I¡{TSTRACIÓ¡\'.
"EL 2o2o sene nÑo DE LEoNA VtcrRro,' ge¡¡EtvlÉRttl MADRE DE LA PATRIA"

por lo antes expuesto le notifico que son un total de 31 seguros de todas las unidades de transportistas que

prestan sus serricios de transporte escolar gratuito de la administración municipal para el año 2020'

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco contempla

[u. r. debe considerár información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona

identifcada o identificable, cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna

y sáto pooran tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores Públicos

facultados para ello.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre

qrá tángrn el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, por

Av{r}}temiests *§1 8-?$?''{
La Vía del Proclreso
f'\ ¡'1t': t:ltt t', I

TENOSIQUE, TABASCO, A 23 DE MARZO DEL 2020,

oFlclo No. MTE/DA/22312420

ASUNTO; EL QUE INDICA

de Admin

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

PRESENTE;
En atención a la notificación No. HTE/PRE/UTAIPDP/SA¡Ptl38t2o2o, referente a la solicitud de acceso a la

información a nombre de C. EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO , con folio del sistema lnfomex 00351620; por

medio del presente me permito enviarle en versión electrónica, digitalizada y resguardada en memoria

USB, la siguiente lnformación:

lo tanto notifíquese al interesado.

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo:

(]\..^

Sus:-ña-F§=abeth AIon huerta.

q

Calle 21 S1N Col. Centro C"P.8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

Tenosique Tabasco. fvléxico C.P. 86901

Teléfono (934\342 50 50 Ext: 146

Transparenc¡a @tenosique,gob.mx
Wwww.tenos¡oue.eob-mx

,,COPIA EN YERSIOAJ PUBLICA DE tOS SEGUROS DE IODAS LAS UTV'DADES, DE IODO§ tOS

TRAAJSPORT'SIAS QUE PRESIAN SUS SERYICIOS DE IRANSPORTE ESCOTAR GRATUITO DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA EL AÑO 2O2O ", **SIC
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.\ñlDOs

E. SUSAI{A ETIZABETH ALIIHSII HUERTA

BIREETIIR t)E AI]MII{I§TRAEII]N

PRE§E}'ITE,

U nidad de TransParencla,

Acceso a la lnformaciÓn Pública

y ProtecciÓn de Datos Personales

TENtlSIIIT]E,IABAS[0.

EIlil AT'}I E. EflEAR EilRIt¡IIE VIII.EEA§ TAMAY

EHLAEE I]E TRA}ISPAREi{EIA

PRESEI{TE:

LlA. IA,,MEN LA',.,,ER¡ tuMEZ, en mi calidad de Titular de ta Unidad de Transpareneia. Acress a la lnformaciún Prfhlica y Prnteeeién de üatos

persunales del H. Ayuntamients [nnstitucianal del Municipio de Tenosique, y en términos de los artírulss. E de [a [unstituciún Polnica de lns

Estadss unidos Mexicanss, iu Frarc6n lll, Iz, lzg y l$ ie la Ley de Transparencia y Accesn a la Infsrmariún Frblica del Estads de Tahascu'

procedo a requerir a usted coms suieto Dbligado de esta Área Administrativa, pffa que en sn tÉrmins ns maYIr a 3 dlas háhil-es contado a

prrU, ¿r que surta efect¡ esta llutificaciún, sntrEguE a esta llnidad de Transparencia lo Siguiente:

Dicha informaciún se deberá entregar de {orma electrúnira, digitalizada y resguardada en memoria usE n 0isco de I[] Apercibiendn de no

cumplir, se haría acreedo* algurm de las sancinnru quri, refierá el capituln novenn de la Ley en materia' por parte del lnstitut¡

Tahasqueñn de Transparencia y Aucesn a la lnformauiún Pibliur. Por ln tanto, se prncede a su notifirariÚn. de cnnformidad uon la Ley de

frrrrprrr*i, y Acceso a la lnformaci¡n Pública del Estado de Tabasnn, para tndns lns efectos lngales a que haya iugar'

Fecha: Hora: Nnmbre de quien recibe la notificaciún:

/§AIPllTIIITAIPBPl1TE/P

N PNT NgSILIIITUO DE
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¿ Calle 2l SiN. Col. Centro

Tenosique, Tabasco" México C.P. 869S 1

Telelono {934) 34 2 50 50 Ext: 146

transparenciá@tencsique.gob'mx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 05/03/2020 11:32 
Número de Folio: 00351620 
Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 
Información que requiere: copia en version publica de los seguros de todas las unidades,  de todos los
transportistas que prestan  sus servicios de transporte escolar gratuito dentro de la administracion municipal
para el año 2020 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
27/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
12/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 10/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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